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La Decana de la Facultad de  Farmacia le invita a participar 

en el Acto Académico de Graduación  del Curso Académico 

2017-2018 de la Facultad de Farmacia de la Universidad de 

Sevilla, agradeciéndole su asistencia.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PROGRAMA 
 
 

� Apertura del Acto por el Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Sevilla. 
 
� Lectura del Juramento del Farmacéutico por las alumnas Dª Concepción 

Renedo Laguna y Dª Asunción Anguiano Domínguez , y del Juramento 
del Óptico-Optometrista por los alumnos Dª Ana Caballero Barbero y D. 
Daniel Vargas Cruz. 

 
� Intervención de las alumnas Dª Araceli Fuertes Criado, Mónica Marín 

Robayo y Cristina Ruiz Sánchez, en representación de la II Promoción del 
Doble Grado en Farmacia y en Óptica y Optometría, y de los alumnos 
César Mayorga González y María Sánchez Vázquez, en representación de 
la IV Promoción del Grado en Óptica y Optometría. 

 
� Entrega de Premio del Colegio Oficial de Ópticos-Optometristas de 

Andalucía. 
 
� Entrega de las Becas Conmemorativas de Graduados a los alumnos de la II 

Promoción del Doble Grado en Farmacia y en Óptica y Optometría, y a los 
alumnos de la IV Promoción en Óptica y Optometría. 

 
� Intervención de la Sra. Decana de la Facultad de Farmacia. 
 
� Clausura del Acto por el Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Sevilla. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

       II PROMOCIÓN 
 
 
Anguiano Domínguez, Asunción Pan, Shengan 
Fuertes Criado, Araceli Pla Pasán, Rocío 
Galisteo Gómez, Cristina Renedo Laguna, Concepción 
Gallardo Gómez, Jesús Ríder Vázquez, Antonio Sebastián 
González de la Peña Puerta, Stella Rivero Blanco, Lara 
Lafita Llorca, Carlos Javier Ruiz Sánchez, Cristina 
Marín Robayo, Mónica Serrano Giménez, Pablo 

 
 

IV PROMOCIÓN 
 
 
Álvarez Díaz, Marta  Moreno Albertos, Valentín 
Bahossi Sadaq, Kaouthar Naranjo Arias, Inmaculada 
Blasco Portillo, María  Parrilla Álvarez, Magdalena 
Bravo Ruiz, Gloria de María Perea Peña, María de Gracia 
Caballero Barbero, Ana  Pérez Díaz, Esther 
Castro Ávila, María de los Ángeles Pozo Rodríguez, Elena 
Crespo Escamilla, Alejandro Ramírez Contreras, María del Carmen 
Díaz Cruz, Aurora  Ramos-Argüelles Sánchez, Alicia 
Diosdado Armario, Daniel Rodríguez Mateos, Judith-Inmaculada 
Domínguez Serrano, Noelia Rodríguez Sánchez, Carolina 
Fernández Baos, Cristina Romero Álvarez, María Dolores 
Galindo Fernández, Paula Romero Barbeito, Ana 
García González, Antonia Rosado Barrera, Natalia 
García Martín, Marta  Rosario Cadaval, Antonio 
García Pérez, Carmen   Sánchez García, María Victoria 
González Rodríguez, Asunción Sánchez Vázquez, María 
Hartmann Ruiz, Carmen Sancho Arango, Julia 
Hernández Herrero, Víctor Manuel Santiago Luna, Natalia 
Hernández Lucena, Julia Segovia Corbacho, Alfonso 
Martín Díaz, Victoria  Soto Montalvo, Claudia 
Martínez Rodríguez, Irene Tejera Lozano, Lucía 
Mayorga González, César     Vargas Cruz, Daniel 
Molina Aragón, Alba  Vázquez Carrasco, Susana 
Mora Méndez, Helena  Vázquez Pérez, Carmen 

 
 
 
 
 

 



 

JURAMENTO DEL FARMACÉUTICO 

Como Farmacéutico, me comprometo a servir a la Humanidad y a apoyar los 
ideales y compromisos de mi Profesión. 

Me guiaré en todas las dimensiones de mi vida por los más altos estándares de 
conducta humana. 

Aplicaré todos mis conocimientos y habilidades para favorecer la salud y el 
bienestar de todos aquellos a quienes sirvo. 

Antepondré siempre las necesidades de todos aquellos a quienes sirvo, por 
encima de mis intereses y consideraciones personales. 

Trataré a todos los que sirvo con igualdad, justicia y respeto, 
independientemente de su sexo, raza, etnia, religión, cultura o creencias políticas. 

Protegeré la confidencialidad de la información personal y de salud que se me 
confíe. 

Mantendré mis conocimientos profesionales y competencias durante toda mi 
carrera. 

Apoyaré el avance del conocimiento científico y de la práctica farmacéutica. 
Velaré por la preparación de los futuros miembros de mi Profesión. 
Aprovecharé las oportunidades que surjan en mi entorno para colaborar con 

todos los profesionales de la salud. 
Al hacer este Juramento/Promesa solemne, honro a los que han apoyado mi 

desarrollo como Farmacéutico y me comprometo a no actuar de manera contraria a 
estos votos. 

JURAMENTO DEL ÓPTICO-OPTOMETRISTA 

Como óptico-optometrista, prometo solemnemente consagrar mi vida al servicio de 
la Humanidad. 

Practicaré mi Profesión con conciencia y dignidad. 
La salud visual e integral de mis pacientes serán mi primer objetivo. 
Respetare los secretos que me confieran mis pacientes. 
Mantendré por todos los medios a mi alcance el honor y las nobles tradiciones de mi 

Profesión. 
Mis colegas serán mis hermanos. 
No permitiré que consideraciones de religión, nacionalidad, raza, partido político o 

nivel económico se interpongan entre mis deberes y mis pacientes. 
Mantendré al máximo el respeto por la vida humana. 
No usaré mis conocimientos en contra de las leyes de la vida humana. 
"Que mi conciencia y la sociedad a la que sirvo a través de esta Profesión, vigilen el 

cumplimiento de esta protesta” 
      

GAUDEAMUS IGITUR 
 

 Gaudeamus igitur     Vivat Academia, 
 iuvenes dum sumus,    vivant Professores, 
 post iucundam iuventutem,  vivat membrum quodlibet, 
 post molestam senectutem,   vivant membra quaelibet, 
 nos habebit humus,    semper sint in flore, 
 nos habebit humus.    semper sint in flore. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


